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JUZGADO DIECINUEVE CIVIL DEL CIRCUITO DE CALI 

RAD: 760013103019-2024-00095-00 

Santiago de Cali, siete (07) de mayo de dos mil veinticuatro (2024) 

 

En atención a la solicitud de la parte actora en la demanda de PERTURBACIÓN DE 

POSESIÓN DE SERVIDUMBRE DE TRANSITO ACTIVA instaurado por ELVIRA 

VALENCIA MUÑOZ contra MIRIAM DEL SOCORRO GIRALDO GOMEZ, de 

conformidad con el Art. 92 del CGP, se,  

 

 RESUELVE:  

  

PRIMERO: AUTORIZAR el RETIRO de la demanda a que se hace alusión en la 

parte motiva de este proveído. 

 

SEGUNDO: No hay lugar a la devolución de la demanda y sus anexos, debido a 

que fue presentada digitalmente. 

 

TERCERO: Archívese lo actuado previa cancelación de su radicación.  

   
NOTIFÍQUESE  

EL JUEZ, 

HÉCTOR LUIS CAICEDO PEPINOSA  

SH 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO 19 CIVIL DEL CIRCUITO DE CALI 
SECRETARIA 

En Estado No. 073 de hoy se notifica a las partes 

el auto anterior. 

Fecha:   08 DE MAYO DE 2024  

 
 

CARLOS ANDRES RODRIGUEZ DÍAZ 
Secretario 
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